
9756 29 julio 1966 B. O. del E.—Núm. 180

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 27 de julio de 1966 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

nustrlsimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer

Primero. La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares, de los productos que 
se indican, son los que expresamente se detallan para los 
mismos:

Producto Partida arancelarla Pesetas 
Tm. neta

Carne refrigerada de añojos. Ex. 02.01 A-l-a 12.800
Carne congelada deshuesada. Ex. 02.01 A-l-b 9.122
Canales cerdo congelados .... Ex. 02.02 A-2-b 6.000
Pollos congelados .................. 02.02 A 7.000
Pescado congelado .............. Ex. 03.01 C 12.000
Garbanzos .............................. 07.05 B-l 10
Lentejas ................................ 07.05 B-3 10
Cebada ................................... 10.03 B 388

Producto Partida arancelaria Pesetas 
Tm. neta

Maíz ....................................... 10.05 B 478
Sorgo ..................................... 10.07 B-2 930
Semilla de algodón .............. 12.01 B-l 1.000
Semilla de cacahuete ........... 12.01 B-2 529
Semilla de cártamo ............. 12.01 B-4 1.000
Aceite crudo de cacahuete ... 15.07 A-2-a-2 ! 2.972
Aceite crudo de soja ........... 15.07 A-2-a-3 200
Aceite crudo de algodón ..... 15.07 A-2-a-5 1.850
Aceite refinado de cacahuete 15.07 A-2-b-2 4.472
Aceite refinado de soja ....... 15.07 A-2-b-3 1.700
Aceite refinado de algodón... 15.07 A-2-b-5 3.350
Aceite crudo de cártamo .... Ex. 15.07 C-4 1.850
Aceite refinado de cártamo... Ex. 15.07 C-4 3.350
Harina de pescado ................ 23.01 10

Segundo. Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las trece horas del día 
11 de agosto de 1966.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1966.

GARCIA-MONCO
limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1989/1966, de 21 de julio, por el que cesa 
como Gerente del Plan de Desarrollo Económico 
y Social de la Provincia de Sahara don Manuel 
Melis Clavería.

A propuesta del Ministro Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiocho de junio del mil novecientos sesenta 
y seis,

Vengo en disponer el cese como Gerente del Plan de Des
arrollo Económico y Social de la Provincia del Sahara de don 
Manuel Melis Clavería, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 6 de julio de 1966 por la que se adju
dican con carácter definitivo los destinos o empleos 
civiles del concurso número 52 de la Junta Califi
cadora de Aspirantes a Destinos Civiles.

Excmos. Sres.: En cumplimiento del artículo 15 de la Ley 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199). 
Ley 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
número 313) y la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 
1 de junio de 1966 («Boletín Oficial del Estado» número 142), 
que adjudica con carácter provisional los destinos o empleos 
civiles puestos a disposición de esta Junta Calificadora, que 
fueron anunciados como formando parte del concurso núme
ro 52,

Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente:

Artículo l.° Se adjudican con carácter definitivo a todos los 
efectos los destinos o empleos civiles del referido concurso nú
mero 52, con las siguientes modificaciones:

Queda anulado el destino adjudicado ai Teniente' de Com
plemento de Infantería don Antonio López Piorno, en la Jefa
tura Provincial de Tráfico de Zamora, y se adjudica el mismo, 
por corresponderle en derecho, al Teniente de Complemento de 
Infantería don Alfredo Aoebes López, en situación de «Reempla
zo voluntario» en el Gobierno Militar de Zamora.

Art. 2.° Los Oficiales y Suboficiales que por la presente Or
den adquieren un destino con carácter definitivo ingresan en la 
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles con la si
tuación de «Colocado» que determina el apartado a) del artícu
lo 17 de la referida Ley, debiendo causar baja en la Escala 
Profesional y alta en la de Complemento a la mayor brevedad 
posible, cuando así lo disponga el Ministerio respectivo, mo> 
mentó éste en que se procederá con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 
(«Boletín Oficial del Estado» número 88).

Las clases de tropa de la Guardia Civil y de la Policía Ar
mada que por la presente Orden adquieren un destino con 
carácter definitivo, causarán baja en el Cuerpo de procedencia, 
pasando a la situación de retirado forzoso e ingresando a todos 
los efectos en la plantilla del Organismo a que van destinados.

Lo digo a VV. EE. para, su conocimiento yJ demás efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1966.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 13 de julio de 1966 por la que causa 
baja en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles el personal que se rñenciona.

Excmos. Sres: Causan baja en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, 
los Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan, 
con expresión de empleo, Arma, nombre y situación y motivo 
de la baja y fecha:


